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JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 

Medellín, veintisiete (27) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

PROCESO VERBAL - DECLARACIÓN DE PERTENENCIA 

RADICADO 05001 31 03 002 2019 00575 00 

ASUNTO SE APLAZA AUDIENCIA POR INCAPACIDAD Y SE FIJA 

NUEVA FECHA PARA AUDIENCIA INICIAL DEL ART. 372 

CGP (CON APLICACIÓN DE PARÁGRAFO) 

 

 

A través del correo electrónico institucional allegó la curadora ad litem -Luz Elena 

Restrepo Montoya-, incapacidad médica para los días 26 y 27 de abril de 2022.  

 

Por lo antelado, encuentra justificada esta Judicatura aplazar la audiencia inicial del 

art. 372 del CGP (con aplicación de parágrafo) que estaba programada para el día 

de hoy 27 de abril adiado; y en su lugar, convocar a las partes para que acudan el 

próximo MARTES CATORCE (14) DE JUNIO DE 2022 A PARTIR DE LAS 

9:00 AM, a la sala 5, piso 11 del Edificio José Félix de Restrepo de Medellín, para 

la realización de aquella en forma presencial tal y como se habia ordenado en 

providencia del 26 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE 

2. 

BEATRIZ ELENA GUTIÉRREZ CORREA 

LA JUEZ 

 

 

 

 

 
 

 

 
Firmado Por: 

 
Beatriz Elena Gutierrez Correa 

Juez Circuito 
Juzgado De Circuito 

Civil 002 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a 
lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLIN 
 
Se notifica el presente auto por Estados Electrónicos   Nro.  _061___ 
 
Fijado hoy en la página de la rama judicial https://www.ramajudicial.gov.co/ 
 
Medellín      _28 de abril de 2022___ 
 

YESSICA ANDREA LASSO PARRA 
SECRETARIA 

https://www.ramajudicial.gov.co/
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